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LA izq u ier d a r epu bl ic an a
, nieDtii 

lb°l en^ 
‘nfren¿ 
a de bi „ . 
arage ; Se clausuró la Asamblea para la formación de la izquierda republicana. 
Dr .1 C frpe QnmRraQ rAo noríirlno T»_ 1___ 1jres partidos, tres sombras de partidos que juntáronse en el Parlamento, 

p^a constituir una exigua minoría, la más pequeña de éste, se han fusiona-
ar el j
aran j . ________
: servís en uno solo, para hacer esfuerzos sobrehumanos, a fin de salvarse del

- ■ ............... ----------- -------------------------- ------------------naufragio en que sumióles, el, para ellos, proceloso mar de la última elec
toral contienda. _

le niarq Y estos tres partidos, o grupitos, sin arraigo en el país, como el lector 
,nte: quiera llamarles, se disponen a salir a la calle, no con subversivas intencio- 
co, a ]a pgs, sino a reconquistar la República, que se les fué de las manos, o el Po- 
l° por i, ¿er que detentaron, de espaldas a la realidad de los nacionales convenci- 
éllar, li¡ Rentos. Bien nos lo parece. Están en su derecho de dirigirse, por medio de 
da, pt ¡a propaganda legal, a sus escasos simpatizantes, o para conseguir adeptos. 
Y Dehes Una campaña, en ese sentido nadie podrá condenarla: vivimos en un régi- 
Punto j ¡nen de democracia y todas las opiniones son libres de exteriorizarse cuan- 
0 preni;' do no se llevan a cabo con procedimientos, que no atenten, por lo sedicio- 
copa sas, a Ia seguridad del Estado.

Pero lo más interesante de esa Asamblea, fué el discurso del señor Aza-

muy problemática, porque tenemos 
la convicción de que no es necesario 
recurrir a ella. Así se desprende del 
volumen de existencias y de la mar
cha de los mercados, en los que la 
oferta es muy movida y, por el con
trario, la demanda se muestra retraí
da en extremo. Por otra parte, a fina
les del mes de Mayo habrá ya en el 
mercado trigo nuevo andaluz, con el 
cual podría enjugarse el déficit, caso 
de que lo hubiera, hasta que las pro
vincias centrales comiencen la reco
lección del cereal rey en Junio si
guiente.

AL MARGEN

2stra pr ¿a, que ha sido nombrado presidente del nuevo partido. Interesante, sí, 
nuy an; porque cuando habla este político, aun cuando no sea más que por eí re- 
e suele 1 J ------------------ -- ’ " * " - - -fuerdo ingrato que despierta su actuación en el Poder, tan justamente san

cionada por la pública opinión, siempre atrae algo la curiosidad de ésta. 
Có r c í Fué un discurso el que pronunció él ex presidente del Consejo de la coali

ción republicano-socialista, carente de relieve, sin ninguna importancia. En 
~~ i se advierte el amargor del que se ve repudiado por el pueblo. Es un ges- 
ESTR o de la soberbia herida. Y en esa perorata, sin realce alguno, digno de 

‘>pccrenci6n' se exPresa s1311 repugnancia hacia una orientación política, que es 
■^KCoLtificadora de todos los fracasos del bienio erróneo. Dijo el señor Azaña lo 
mados ke todos esperábamos: que hay que reconquistar la República, que estu- 
ayan de ro a punto de deshacerse en sus manos. La continua cantilena de las redu-
1 de trio odas falanges izquierdistas.* La República socializante del pacto del Fron- 
> o den ton; la que, con la ayuda del marxismo, atrájose la repulsa nacional.

y • Y añadió también, «que si el pueblo se conforma con lo que ahora exis- 
icripdóo í, él, el señor Azaña, nada tiene que ver con esta República». Por lo visto 

ó el 1 todavía no se ha enterado el nuevo y flamante jefe del partido de izquier- 
,, da republicana, que así la nación lo quiere, como lo prueba la constitución 

periódudel Parlamento actual. ¿Qué mayor muestra de que la República del se- 
ior Azaña no encaja en la manera de ser del pueblo español, que el enor- 
B triunfo derechista, en los comicios?

'mente

prorrog 
mestre.
~i f VaYa- Pues> el señor Azaña, de nuevo a pulsar la opinión ciudadana en 
CldTir P*aza pública, si necesita asegurarse de la grave equivocación terca en 

sue persiste.
itas Si así es, «él nada tiene que hacer con esta República».
M E Z Es eI Puebl° soberano el que le vuelve el rostro. El apartamiento de 

oda actividad política se impone, según apunta en su anodina disertación, 
SRO a o cual es más noble y más sensato que intentar torcer el curso de la mar- 
98 Isabe ‘P país, hacia una situación exenta de nocivos extremismos, con mó- 

iles revolucionarios, al estilo socialista.
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3 DE V

a declaración mensual de las 
existencias de trigo

ato ría, 
.CION,

El «Boletín Oficial)) de ayer, pu
blica una interesante circular que

56 plaza; 
bril, Pü

te:
“Una vez más se recuerda por esta 

CÓBt I ^ión a todos los alcaldes, la obli- 
ac‘ón que les impone el artículo 8.° 

Decreto de 24 de Octubre del pa- 
”0 ano, de enviar a este Gobierno 

l NTILE resumen expresivo de las exis- 
18 mes. ¡ de trigo en el pueblo corres-

fórmula a que han de ajustarse los re
súmenes, será en lo sucesivo la si
guiente:

Q. M.

tas.

istancii'

de trigo en el pueblo corres- 
^ndiente.

es necesario volver a insistirl RACIO i . necesario volver a insistir 
nes Bed “ a importancia que reviste el que

°s servicios sean cumplimentados
s t d A-^ el mavnr

i minU^ T. . 1 ya la fecha en que
Ministerio de Agricultura ha de

Cantidades para la venta en
31 del mes anterior....... ...........  

Cantidades vendidas duran
te el mes .......................... ...........

Qu e d a n ...... ...........
Nuevas declaraciones ......... ...........

To t a l ....... ...........
Segovia, 29 de Marzo de 1934.—El 

gobernador, Jo s é P. Sa n Ro má n y  
Co l in o .»

) pesetas ‘dirse sobre la necesidad o no de 
US, 61 *h,-^■^rizar importaciones de trigo ex- 

/lero, es absolutamente preciso. rp(íavsuiuuuHCULC preciso 
ento,P* in estadísticas oficiales que ha- 
2., en I9 de Servir de fuente de informa- 

| Pede - re^e^an Ia cantidad verdadera 
di . real con one se rnentA pn la tnta-eal con que se cuente en la tota- 

■ del territorio de la nación, v 
-eclaM, , Poco es preciso poner de manifies- 

dfFaVeS Perjuici°s que los intere- 
_ e agricultor podrían sufrir, si,

l DRID

una estadística inexacta,

C ueres públicos tomasen medi- 
infido antes indicado.

- todo lo cual, ordeno a los al- 
^teyten 8eneraL que, bajo ningún 

0 excusa, dejen de enviar a 
d° ^er?° cav^ e* obligado resu- 

fcxistencias de‘trigo, tenien- 
en cuenta al hacerlo las dos

| siguientes:
rbtra ^Ue dicho resumen deberá en-

IA

ría

e en este Gobierno (Sección 
^lal de Agricultura), a más 

■2 * Ci de ca(la mes•
c°n objeto de acabar de

ente con las confusiones, que 
ib.la _ _____ ____ a  1.tros Persisten en numerosas Al- 

conseguir para lo sucesi- 
tal unificación del servicio, la3 dO» 

o r^1

Como habrán visto los labradores, 
la anterior circular tiené extraordina
rio interés en estos momentos. El 
propósito que con ella se persigue es 
bien digno de elogio, pues entraña la 
defensa de los intereses agrícolas al 
procurar que la estadística señale la 
cifra exacta de existencias de trigo 
para que el Gobierno, a la vista de 
ellas, determine si precisa o no im
portar trigo para atender al abasteci
miento nacional.

Toda recomendación que nosotros 
pudiéramos dirigir a los agriculto
res, conducente a presentar declara
ciones veraces, está hecha, y muy ex
plícita, en la circular del gobernador 
civil, pero entendemos de nuestro 
deber recordarles que, en algunos 
sectores nacionales, gana terreno la 
idea de solicitar la importación de 
trigo extrajere, porque así conviene 
a determinados intereses. Esta sola 
consideración, moverá a los labrado
res a acudir con toda rapidez a pre
sentar en las Alcaldías respectivas las 
declaraciones que de ellos se solici
tan.

La posibilidad de importar trigo 
este año la consideramos nosotros

LA INTERROGANTE 
DE EL ESCORIAL
El ministro de la Gobernación 

lo ha dicho esta mañana. El día 
ocho del corriente la Juventud so
cialista celebrará un acto en El Es
corial. No hemos de hablar aquí 
de los fines que se persiguen con 
ello. Han hablado ya, demasiado, 
los propios socialistas. En princi
pio, su propósito era el de hacer 
la demostración en igual fecha a la 
señalada por las Juventudes de 
Acción Popular para reunirse en la 
misma población, con lo que se po
nía de manifiesto el claro designio 
de coaccionar al Poder público pa
ra que impidiera la manifestación 
pacífica de las Juventudes católi
cas. De paso amenazaban los so
cialistas con convertir El Escorial 
en una especie de campo propicio 
a reproducir la batalla de las Navas 
de Tolosa. No sabemos por qué 
han cambiado de parecer,. adelan
tándose al proyecto de los jóvenes 
populistas.

Caso de celebrarse la demostra
ción socialista, verán estos ele
mentos que ninguna organización 
derechista tratará de impedir ese 
perfecto derecho de reunión, ¡Co
mo que está más despierto el sen
timiento democrático en la caver
na, que en los medios que se con
sideran crisol de la democracia! 
Por otra parte, la autorización o 
prohibición de celebrar tales ac
tos, no corresponde a ésta o a 
aquélla organización, sino al Go
bierno y éste, en consecuencia, es 
quien decide, como ha decidido 
ahora en justicia. El acto socia
lista se celebrará si los socialistas 
lo quieren. El ministro de la Go
bernación garantiza ese derecho. 
Pero surge lo pintoresco. El alcal
de de El Escorial, socialista cien 
por cien, hasta el punto de que la 
población está sufriendo las conse
cuencias de su política al frente 
de la Corporación, se opone a que 
tal acto se celebre ¡porque ello 
contribuiría a perjudicar la co
rriente turística! Pero, ¿qué con
cepto tiene ese líder socialista lo
cal, del partido en que milita? 
¡Habrá que ver el jaleo que la ac
titud de tal hombre ha producido 
en las altas esferas sindicales!

Con la natural curiosidad espe
ramos que se celebre la demostra
ción socialista. Se puede asegurar 
que nadie irá a aguarles la fiesta. 
¿Ocurrirá otro tanto con motivo 
de la reunión de las Juventudes de 
Acción Popular?

María Luisa Rodríguez, que se destaca 
brillantemente entre las actrices 

jóvenes que hoy pueblan los 
escenarios madrileños

don Hipólito Garrido, de Los Huer
tos, y don Félix Rubio, de Balisa.

De los 2.380 asociados han tomado 
parte en la votación 1.300.

Se acordó que, tan pronto estén 
impresas las pólizas, se remitirán 
a las Juntas locales para que las sus
criban a la mayor brevedad posible, 
así como también a los agricultores 
en general que por no haber en sus 
respectivos pueblos Junta local, quie
ran pertenecer a esta Asociación du
rante el presente año, solicitándolo 
por carta a estas oficinas (Melitón 
Martín, número 2).

--—-- ----------------
Cursillo de industrias pe-

pañolas figuran entre las más baratas 
del mundo. El alcance de esta ver
dad se pone de relieve en este cuadro 
comparativo:
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fitina general Especialista en niños

Or,suita de once a una y de cuatro a seis
Se admiten igualas

Agustín, 16 (principal) Segovia

Sesión ordinaria de la Asociación del 
Seguro Mutuo Contra el Pedrisco

Resultado de las elecciones 
para la provisión de cinco 
cargos vacantes en ¡a Junta 

directiva
En el domicilio social de la Mutua

lidad de Patronos Agrícolas tuvo lu
gar ayer la sesión de esta Asociación 
con el fin de proceder al escrutinio 
de las elecciones celebradas el día 25 
del próximo pasado en las Juntas lo
cales.

Se procedió a la apertura de los 
sobres recibidos, resultando elegidos 
los señores siguientes:

i.” Don Eugenio Matarranz Gar
cía, de Muñoveros, con 815 votos.

2.0 Don Luis Vírseda Arribas, de 
Veganzones, con 770.

3 .0 Don Severiano Herrero Re
vuelta, de Sauquillo, cor#574.

4 .0 Don Miguel Ballesteros Mar- 
domingo, de Escalona, con 518.

5 .0 Don Pedro Sauz Sauz, de 
Aguilafuente, con 509.

Siguiéndoles en votos, por orden 
correlativo, los siguientes señores:

Don Juan Rubio Tejero, de Roda 
de Eresma; don Justino Páez, de Se
govia; don Justo Muñoz, de Sangar-

cía; don Jesús Llórente Merino, de 
Carbonero de Ahusín; don Eulogio 
Fuentes; de Armuña; don Serapio 
López Alvarez, de Escarabajosa de 
Cabezas; don Venancio Aragoneses 
Manso, de Marazuela; don Ildefonso 
Montalvo, de Anaya; don Isidro Pé
rez Sastre, de Ochando; don Mariano 
Mateo Mate, de Zamarramala; don 
Francisco Segovia, de La Lastrilla; 
don Ciriaco de Frutos González, de 
Urueñas; don Pablo Cid Martín, de 
Melque de Cercos; don Juan Barrio 
Casia, de Vállemela de Sepúlveda; 
don Lorenzo García, de Madrona; 

' don Mariano de Frutos, de Encini- 
llas; don Juan Gómez Adeva, de 
Losana de Pirón; don Gregorio Alon
so Albertos, de Fuentemilanos; don 
Gabriel García Aragón, de Samboal;

cuarias en Segovia
Podemos asegurar, aunque todavía 

no está fijada la fecha—¿segunda 
quincena de Abril?—, que se celebra
rá en esta ciudad un Cursillo sobre 
industrias pecuarias por técnicos de 
la Dirección general de Ga.'iadería.

Hoy anticiparemos que los encar
gados de estos Cursillos son los seño
res siguientes: don Santiago Tauias, 
subdirector de la Estación Pecuaria 
Central, que versará sobre explota
ciones ganaderas en general; don 
León Hergueta, veterinario, sobre 
avicultura y apicultura; don José ba
rroso, maestro quesero, y don Jesús 
Ruiz, ayudante, sobre análisis co
rriente de leche, fabricación de que
sos y elaboración de mantequilla.

Tan pronto conozcamos el progra
ma detallado lo daremos a conocer 
a nuestros lectores.

Una vez termine este Cursillo reali
zarán también prácticas y demos
traciones en algunos pueblos de la 
provincia, entre los cuales se dan co
mo seguros San Ildefonso, El Espi
nar y Navas de San Antonio.

ALEMANIA
Ferrocariles alemanes...

DINAMARCA
Ferrocarril del Estado...

FRANCIA
Ferrocarriles del Estado.

— del Midi... 
del Norte.. 
de P. L. M..

— París-Orleans...

GRAN BRETAÑA
Great-Western................
London-North-Eastetn... 
London-Midland-Seottisb 
South ren..........................

ITALIA
Ferrocarriles del Estado.

NORUEGA
Ferrocarriles del Estado.

SUECIA
Ferrocarriles del Estado.

SUIZA
Ferrocarriles Federales.

ESPAÑA
Norte................................
M. Z. A.............................
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estado,

La Asociación de Accionistas y Obliga
cionistas de España, al Gobierno, al Par

lamento y a la opinión pública
Para deshacer la campaña del Sin- peticiones que no consideran posible

dicato Nacional Ferroviario han pu
blicado los siguientes datos los accio
nistas y obligacionistas de valores fe
rroviarios, entre los cuales hay una 
gran parte de modestos españoles que 
invirtieron sus ahorros en aquel pa
pel. He aquí sus manifestaciones.

«El proyecto de elevación de las 
tarifas en un 15 por 100, como medio 
de evitar la quiebra de las Compa
ñías, tropieza con la hostilidad deci
dida del S. N. F. y de sus organiza
ciones locales, los llamados Consejos 
obreros. Para comprender el alcance 
de esta actitud conviene recordar al
gunos hechos aleccionadores:

En la página 279 de la Memoria 
presentada por este Sindicato a su 
Congreso de julio de 1933, aparece el 
siguiente resumen de las ventajas ob
tenidas por el personal ferroviario en 
su máxima parte a costa de las ex
plotaciones:

Nu e s t r o b a l a n c e .—En contesta
ción a los detractores del Sindicato 
Nacional Ferroviario, y también a 
los escépticos, que tanto daño le pro
ducen, la Comisión ejecutiva estima 
conveniente demostrar la calidad de 
las peticiones logradas y la importan
te cuantía de ellas:

valorar económicamente, y añade:
«La elocuencia de los números y 

de los hechos proclama lo que repre
senta el Sindicato Nacional Ferrovia
rio y lo que merece del personal cons
ciente. ■

Difícilmente podrá presentar nin
guna organización del país, ni fuera 
de él, un balance como éste, ni por su 
cuantía en el orden económico, ni 
por su importancia social.

Proa a la nacionalización de los fe
rrocarriles, para salvar, con ellos, los 
intereses del personal. No queda otro 
camino mejor ni más viable para to
dos.»

las tarifas españolas figuran entre las 
más bajas de los ferrocarriles que se 
comparan, que son todos los princi
pales de Europa. Si alguno de los 
franceses queda por debajo, hay que 
tener en cuenta que la tarifa francesa 
no alcanza actualmente a cubrir el 
precio del transporte, como lo de
muestra el hecho de que el Estado se 
vea obligado a subvencionar a los 
ferrocarriles para enjugar su déficit, 
que alcanza a 4.000 millones de fran
cos anuales.

Si se accediera a la solicitud de las 
Compañías y se elevaran las tarifas 
en un 20 por 100, las percepciones 
medias llegarían a 6 céntimos en via
jeros y a 11,5 céntimos en mercancías 
aproximadamente, cifras que, por lo 
tanto, quedarían aún sensiblemente 
por bajo de las correspondientes del 
extranjero. Esto, a pesar de que las ta
rifas españolas han de pagar el trans
porte por perfiles más accidentados 
que en todos los demás países citados 
excepto Suiza. Y obsérvese que las 
tarifas de este últimos país son sensi
blemente más elevadas que todas las 
demás y casi el triple de las espa
ñolas.

(Datos de la Oficina común de es
tudios de las Compañías de los Ferro
carriles del Norte y de M. Z. A.)

LO QUE ESPERÁBAMOS

Pesetas anuales

La admisión, jubilación y 
totalización de los ferro
viarios que fueron des
pedidos por su partici
pación en las huelgas de 
ferrocarriles, aparte el 
alto e imponderable va
lor moral que tiene, se 
cifra en ..................

La implantación de la jor
nada de ocho horas 
para cuantos agentes no 
disfrutaban al procla
marse la República..

El aumento de retribución 
al personal, contando 
los 11 millones conce
didos en virtud de De
creto de fecha 26 de Fe
brero de 1931 .........

La concesión del descanso 
quincenal retribuido, 
entre otras Compañías 
la del Norte ............

Los siete días de licencia 
oon sueldo concedidos 
a los ferroviarios que 
disfruten otra superior, 
con arreglo a la ley de 
Contrato de Trabajo ...

To t a l ......

10.000.000

II.000.000

38.000.000

2.500.000

1.300.000
62.800.000

Dice la Memoria que existen otras

*♦*

Ante estas bienandanzas, los accio
nistas de las dos grandes Compañías 
que constituyen las dos terceres par
tes de los ferrocarriles de España, 
apenas han podido percibir en estos 
dos últimos años un 2 por 100, y eso 
con beneficios procedentes de su pa
trimonio privado, y ni aun eso po
drían recibir este año si no se refuer
zan las tarifas. Y téngase en cuenta 
que para conceder a las acciones el 
3 por 100 de su valor nominal sólo se 
precisarían por cada Empresa unos 
siete millones y medio de pesetas, 
que, respecto de los ingresos no re
presentan sino poco más del 2 por 
100.

Entonces, ¿por qué se opone el 
Sindicato Nacional Ferroviario a una 
elevación tan justificada? Porque tie
ne la proa puesta a la nacionalización 
de los ferrocarriles, que, tal como la 
imagina, sería la entrega de las explo
taciones a la burocracia y a las orga
nizaciones sindicales, y para lograr lo 
cual no ve mejor camino que la quie
bra de las Empresas.

El Sindicato, marxista como es, 
está en su papel. Creemos que tam- 
bié cumplirán el suyo las representa
ciones parlamentarias llamadas a de
fender los fueros de la propiedad pri
vada y que no podrán permanecer in
sensibles ante el progreso de una idea 
nacionalizadora que se basa en la ex
poliación del ahorro nacional.

Es de conocimiento general el he
cho de que las tarifas ferroviarias es-

No se importará trigo sin 
la consulta previa 

al Parlamento
Es interesante la carta que el mi

nistro de Agricultura ha dirigido al es
critor don Teófilo Ortega, con motivo 
de la campaña realizada por el mismo 
contra la importación de trigo y trá
mites a seguir para autorizarla, ¿aso de 
que se hiciera de todo punto necesa
ria.

El señor del Río manifiesta en la 
carta citada que "está pendiente de es
tudio la necesidad de una posible im
portación según los datos que arrojen 
las estadísticas que en la Sección de 
Abastos de este Ministerio existen. Y’ 
en el caso en que fuera precisa una im
portación ésta no se efectuaría sin Is 
consulta previa al Parlamento y a les 
entidades interesadas".

AVISO A NUESTROS 
SUSC^IPTORES

Rogamos a los abonados a EL 
ADELANTADO que hayan de cesar 
en la suscripción por fin de trimestre, 
avisen con anticipación, o devuelva-i 
el periódico, el día siguiente al del 
cumplimiento de la suscripción, que 
generalmente es el 1.° ó el 15 d«-| 
mes.

Si no se devuelve el periódico en 
esa fecha se considera prorrogada la 
suscripción por otro trimestre.

CASA COLOMBA
MADÉR AS

Ezequiel González, 1 (Camino Nuevo), Segovia
TELEFONO 315 .

NOTA.—E$fa casa no tiene sucursales

M.C.D. 2022



LA SITUACIÓN SOCIAL

Colisión a tiros entre obreros, resultando 
dos heridos, uno de extrema gravedad

Ofra iglesia incendiada. Agresión
Un saco con once bombas

Valencia, 2.—Ayer, a las doce del 
día, y en plena calle de Cuenca, ex
trañó a un guardia de Seguridad ver 
abandonado un saco junto a la acera. 
El guardia Julián Mendoza Saura, 
encontró dentro del saco, once bom
bas. Con las debidas precauciones las 
depositó en la Inspección de Vigilan
cia, de donde fueron remitidas al 
Parque de Artillería.
Agresión a la Benemérita. Uno de los 

agresores, herido
Coruña, 3.—En las cercanías de la 

capital, dos parejas de la Guardia ci
vil regresaban de efectuar unos ca
cheos y llevando a dos detenidos. 
Acercáronse tres mozos pidiendo la 
libertad de los mismos. En la revuel
ta del camino salieron otros seis indi
viduos que acometieron con palos y 
piedras a la Benemérita. La Guardia 
civil rechazó la agresión hiriendo de 
un tiro en la cabeza a uno de los 
agresores; los ocho detenidos ingre
saron en la cárcel a disposición del 
Tribunal de urgencia que actuará in
mediatamente. Alguno de los guar
dias que resultaron contusos fueron 
curados por el médico del pueblo de 
Carral.

Iglesia incendiada
Coruña, 2.—Anoche, elementos 

rurales y sindicalistas, incendiaron la 
iglesia parroquial de San Pedro de 
Nos, distante ocho kilómetros de Co
ruña. El templo ardió totalmente, in
cluso varias artísticas imágenes.

En este pueblo hubo sangrientos 
choques entre la fuerza pública y los 
extremistas, en la última huelga re
volucionaria. El bárbaro suceso ha 
indignado al vecindario.

Colisión, a tiros, entre obreros
Valencia, 3.—Desde el último inci

dente en los Astilleros, existía cierto

a la Benemérita en La Coruña 
malestar entre los obreros, que ayer 
dió lugar a un grave disturbio. Hace 
poco tiempo discutió el obrero rema-

vayan acumulando argumentos las 
derechas antirrepublicanas/Hay qué 
reconquistar la República no sólo en 
sü autenticidad, sino en su presigio 
moral.

Dice en otro pasaje que la actua
ción pasada fué el aprendizaje, y que 
a nadie se le ocurre volver de la Fa-

ninguna otra discusión ni disgusto al
guno con el resto del personal que tie
ne a su servicio, y, por último, dice 
que si viera al autor material de la 
agresión lo reconocería en el acto.

El agresor, según mahifestaciones 
del herido, es un joven de diociocho a 
veinte años, delgado, de estatura re- ■

cuitad al bachillerato. Todos estamos gul&T, que viste abrigo claro y se toca
Conformes con el programa; pero hay
un punto, que conviene subrayar: po- 

v , lítica de defensa de la República. La
un ayudante calentador, dando lugar patria no es más que republicana; esa 

es la realidad española. La resolución

chador José Cuesta, «El Katat», con

con una gorra. También ha manifes
tado la víctima del suceso que el obre
ro llamado José, y al que considera

¿asas

a que los ayudantes y aprendices re
machadores se declararan incompati
bles con el Cuesta, al que la Direc
ción expulsó. Pasados unos días rein
gresó, siendo destinado a la sección 
de montajes.

Ultimamente fué restituido a su 
sección primitiva de remachador, y 
los ayudantes declararon la huelga 
de brazos lánguidos, por lo que fue
ron despedidos. En esta tesitura sur
gió esta mañana la cuestión entre dos 
grupos antagónicos, que en seguida 
llegaron a las manos, saliendo a relu
cir doce o trece pistolas, y se hicieron 
treinta o cuarenta disparos, cayendo 
gravísimamente herido uno de ellos 
llamado José Cita Rufino, soltero, de 
veintitrés años, calderero de oficio, 
y habitante con sus padres en la pla
za del Angel, del Cabañal. El José 
Cuesta fué perseguido por un nume
roso grupo con pistolas y piedras, 
ganando por fin la puerta de los asti
lleros y siendo detenido por varios 
carabineros que por allí pasaban y 
entregado a la Guardia civil, pero 
como también estaba herido fué lle
vado al hospital. .

En este benéfico establecimiento 
fué curado de gravísimas heridas en 
el vientre el otro desgraciado obrero 
Cita Rufino.

La Dirección de los astilleros, anti
cipándose a las peticiones de sus 
obreros, acordó cerrar ayer los talle
res, abonando el jornal íntegro del 
día. Por su parte, los obreros decla
raron la huelga por veinticuatro ho
ras, que comenzará hoy, confiando 
que, mientras, se logre la destitución 
del director y el despido de esquiro
les y provocadores de este suceso.

Es nombrado el señor Azaña presidente 
del paríido de izquierda republicana

Un discurso de aquél, en el que exterioriza su repugnancia hacia la 
marcha política actual, diciendo que si el pueblo se conforma con ésta 

"él nada tiene que hacer con la República

Madrid, 3.--Ayer por la tarde termi
nó la Asamblea para la constitución 
del nuevo partido de izqiuerda repu
blicana, fusión de la Orga, Acción 
Republicana y partido radical-socia
lista independiente. Para el Consejo 
Nacional se eligió a los señores Aza
ña, presidente; don Marcelino Domin
go, vicepresidente; don José Salme
rón, secretario general, y veintidós 
vocales, entre los que figuran los se
ñores'Casares Quiroga, Sánchez Co
vi", Bello Trompeta y Ruiz Funes. 
Obtuvo el señor Azaña 81 votos.

El nuevo presidente, don Manuel 
Azaña, pronunció el discurso de salu
do. Dijo que, más que tratar del pro
grama y de la táctica, puesto que 
todo ha quedado consignado en °1 
ideario aprobado, debe hacer una 
afirmación de voluntad y expresar el 
tono general del espíritu de todos 
cuando la democracia republicana vi 
á emprender una nueva ruta. Quiero 
también expresaros mi sentir perso
nal. Temo, agrega, que al elegirme 
os hayáis equivocado. (Una voz: 
No.) Esperaba esa interrupción; pero 
no lo digo por falsa modestia, ni por
que me crea incapaz, sino porque qui
zá, creyendo elegir a una persona, 
habéis elegido a otra. Del hombre que 
fui en mi posición política anterior, 
queda muy poco. Pudiera decir que 
soy un hombre distinto.

Nosotros vinimos a la política con
tra la opresión, la tiranía de un régi- 

-men, contra el -vilipendio de un pue
blo, contra el desprestigio en que se 
había, sumido al país. Gobernamos, 
dimos al país una Constitución. Le 
defendimos en alguna ocasión gracias 
a nuestros puños y respetamos a to- 

v dos los republicamos, todo lo que te
nía título legítimo de republicano. En 

< cambio, fuimos inicuamente tratados, 
’ inicuamente tratados—repite—, utíli-

zándose en el ataque armas que Sien
to sonrojo por quienes las utilizaron. 
Me avergüenzo de que hubiera espa
ñoles y republicanos que las utiliza
ran contra españoles y republicanos.

Se cambió de política y esperamos 
a ver qué plantel de estadista salía. 
Nos han dado la razón por reducción 
al absurdo. No hemos estorbado a na
die sus genialidades ni los vuelos de 
su fantasía de estadista. Al cabo de 
seis meses, sólo tenemos una palabra 
para expresar nuestra impresión de 
esta política: repugnancia. ■ (Ova
ción.) Alguno creerá en mi decaden
cia en el arrojo, ¡qué tontería! El 
arrojo está intacto, la repugnancia es 
invencible. El primer impulso en es
tas condiciones es salir huyendo de 
asco; pero no podía desertar al hon
rarme vosotros con la confianza, vos
otros que sois la democracia republi
cana intacta y leal.

Hay que dar la batalla en muchos 
frentes, a los Poderes públicos; pero 
primero delante del país. Todos te
néis que ir a la plaza pública a plan
tear el problema con toda crudeza, 
en toda su integridad. Pero de la po
lítica actual, en todo y también en lo 
que tiene de desprestigio para el país; 
no son sólo responsables los que la 
realizan, sino quienes la apoyan con 
sus votos. En último caso, la tiene 
también el país entero. El hablará, 
porque se trata de saber si en Espa
ña basta ostentar el blaspn de republi
cano y agitar la bandera manchada 
de la República, para que se perdo
ne todo. Tengo confianza en el pue
blo; pero si se conforma con la co
rrupción y el compadrazgo, con que 
la República sea un pingo, ¡oh!, en
tonces, ¿qué tengo yo que ver con 
esta República? Hay que decirlo todo. 
Si el pueblo se asusta, que aprenda 
a no asustarse. No pasaremos porque

es irrevocable. No consentiremos ni 
el más ligero obstáculo. Ni que mue
van el dedo meñique. ¡Libertad! Yo 
también defiendo la libertad; pero 
también la libertad del régimen. Al 
señalar derechos de la parte dogmáti
ca de la Constitución, piensa en un 
ciudadano que no hace daño a nadie. 
No se puede transigir con poderes 
que se valen de esos derechos frente 
al Estado. Frente a éste ha de ceder, 
no sólo la libertad individual, sino 
también las de las potestades y sus 
confabulaciones. Pasó la época de 
nuestros abuelos, en que Martínez de 
la Rosa se detenía ante un inocuo 
Club de una docena de políticos. In
vocando entidades sagradas y respe
tables, se protege al bandidaje, se in
cuba la guerra civil, se amparan inte
reses bastardos. ¡Eso, no! La cruz 
queda hecha.

Habla del parlamentarismo. No se 
debe seguir la comente contraria, 
que encubre al despotismo; pero hay 
que modificarlo para que si el Estado 
necesita velocidad de avión, no vaya 
el Parlamento a la de carreta. Se ha- 

‘bla de dirigir la economía nacional, v 
el Estado entrega esa dirección a ór
ganos y personas de la economía de 
la libre concurrencia. Esto es un ab
surdo.

Lo de que la democracia es débil 
es úna paparrucha. Depende de las 
personas y de su autoridad moral.

Queremos, agrega, el concierto 
con quienes quieran venir con nos- 
otro. No queremos alharacas necias; 
pero sí que se reconcentre y almace
ne nuestra fuerza para que estalle 
cuando sea necesario. El ridículo no 
caerá jamás sobre nosotros. Vamos al 
pueblo para restaurar la limpieza de 
conductas, para defender la paz, la 
autoridad y el orden, que no sale de 
las manos de un verdugo, sino del 
respeto a la justicia y el cumplimien
to de la paz. Agrega que de nuevo en 
el Poder no les volverá a ocurrir caer 
en situaciones como las del año pa
sado. Tenemos un partido nuevo, 
pero con experiencia.

Fué aplaudido en varios pasajes.
***

He aquí el resultado de la vota
ción:

Presidente, don Manuel Azaña 
Díaz, 81 votos. Vicepresidente, don 
Marcelino Domingo, 79; secretario 
general, don José Salmerón, 78.

Vocales, señores Casares, 81 vo
tos; Sánchez Covisa, 81; Teófilo Se
villa, 80; Pedro R. Seijas, 80; Manuel 
García Becerra, 80; Ramón Viguri, 
80; Salvador Quemades, 81; Gabriel 
Franco, 81; Valentín Alvarez, 81; 
Gregorio Vilatela, 80; José María 
Díaz y Díaz Villamil, 81; José Palan- 
co, 80; Tomás Martín Fernández, 78; 
Juan José Quemades, 81; Luis Bello, 
77; Manuel Muñoz, 81; Manuel An
drés Casaus, 77; Feliciano Alvarez, 
77; Emilio Artal, 81; Francisco Pérez 
Calvario, 81; Santiago Pi y Suñer, 
78; Mariano Ruiz Funes, 81.

inductor de la agresión, se halla afi
liado al Sindicato de Artes blancas.

Esta madrugada la Policía practicó 
la detención de José Callejo, que es 
el individuo que estuvo trabajando 
como repartidor al servicio del señor 
Villanueva durante ocho días, y del 
cual supone el agredido que sea in
ductor del hecho.
La Policía detuvo también al chófer 

del punto de la plaza de San Fran
cisco que condujo el coche donde 
huyo el agresor. Este, según parece, 
fué visto por dos niños que se halla
ban cerca del lugar donde se desarro
lló el suceso.

Ha comparecido ante el.juez de 
guardia el chófer del «taxi» 835, de 
la matrícula de Cuenca, que fué el 
que utilizó el agresor en su huida. El 
chófer facilitó al Juzgado las señas 
del individuo en cuestión, que coinci
den exactamente con las que dan los 
niños y demás personas que le vieron 
darse a la fuga. El juez tomó también 
declaración al obrero repartidor José 
Callejo, decretando su ingreso en la 
cárcel.

De madrugada en Gobernación

El día 8 se celebrará un 
acto socialista en El Escorial 
Pero el alcalde, de filiación socialista, 
pide al ministro que no lo autorice
Madrid, 3.

EN MADRID

1 
r

I

«

Nitrato de Cal IG
15-16% de Nitrógeno y un 28% de Cal ,

TODOS LOS CULTIVOS
LO AGRADECEN. ■ • . . .

. PARA CONSULTAS TÉCNICAS
CONSULTORIO AGRONÓMICO 'i../ 

T 06 LA
■" UNIÓN QUÍMICA Y LLUCH. S. A.

VALLADOLID ° Calle El 12 de Abril. 2

Representante 0. Leopoldo Arroyo, Segovia 
regional: <-

Un patrono panadero gra- 
vístmamenfe herido 

de un tiro
Detención del presunto autor del 

atentado
Madrid, 3.—Próximamente a las 

nueve de la noche, cuando se dis
ponía a penetrar en la tahona de su 
propiedad, sita en la calle de San Ber
nabé, número 6, el patrono panadero 
Francisco Villanueva Prada, de cua
renta y cuatro años, fué inopinada
mente agredido de un disparo que le 
hizo un individuo que se' hallaba 
junto a la acera. El agresor huyó 
hacia un «taxi» y desapareció.

El patrono panadero fué recógido 
inmediatamente por varios transeún
tes, que le condujeron a la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, don
de el personal de guardia le asistió 
de una herida de arma de fuego con 
entrada por la región sacra y salida 
por la uretra. En vista de la extrema
da gravedad del herido, se dispuso 
que éste fuese conducido en un cóChe 
ambulancia al Equipo Quirúrgico del 
Centro.

En este último establecimiento be
néfico se personó el Juzgado de guar
dia, con objeto de tomar declaración 
a la víctima. Manifestó el señor Vi- 
llanueva que supone que el autor de 
la agresión haya sido un obrero lla
mado José, que estuvo a su servicio 
como repartidor durante ocho días, 
al cabo de los cuales, y por causa de 
una discusión habida entre ellos, le 
despidió, después de abonarle íntegra
mente el jornal que había devengado. 
Añade el herido que no ha tenido

LA SEÑORA

Doña Petra Martín Artiaga de Gustín
Ha fallecido en Sangarcia hoy 3 de Abril de 1934

a los 40 años de edad
Después de recibir loa Sanios Sacramento» y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
Su desconsolado esposo don JoSé de Gustfn Velasco; sus hijos María, 

medios, Eugenia, Francisca, Eugenio y Teresa de Gustín Martín; sus afligid 
padres don Saturlo Martín Ballesteros y doña Plácida Artiaga Gómez; rnadre 
política doña Fernanda Velasco; hermanos doña Isabel Martín y don Albino 
tín; hermanos políticos don Francisco Cid, doña Margarita Gacimartín, don 
fino de Gustín, don Gaspar de Gustín (ausente), don Fabián de Gustfn y doñ" 
Leandra de Gustín; tíos, sobrinos y demás parientes,

Participan a sus amistades tan triste desgracia y j ' 
ruegan una oración por el eterno descanso de su alm

El entierro y misa de Corpus Insepulto tendrá lugar mañana, día 4, a ] 
nueve de la misma.

tá muy próxima la temporada vera
niega, que es larga en El Escorial y 
muy productiva por su duración y 
por la afluencia de veraneantes y tu
ristas.

Se ha autorizado el acto, continuó 
el señor Salazar Alonso. En cuanto 
a la manifestación se ha prohibido, 
en el sentido de que no podrán reco
rrer las calles de la población como 
tal manifestación, si bien se autoriza 
a que se celebre en un lugar acotado. 
El Gobierno garantiza, desde luego, 
el ejercicio de ese derecho y asegu
rará el orden público.

Un periodista preguntó:
—¿Eso cuándo será?
—El día 8—contestó el ministro—, 

según dice la petición.
—¿Y se celebrarán esos actos? 

—preguntó otro informador.
—Yo no sé—contestó el señor Sa

lazar Alonso—si se celebrarán o se
.—Esta madrugada el mi- aplazarán. Desde luego tienen dere

cho a ello y el Gobierno lo reconoce,nistro de la Gobernación manifestó a 
los periodistas que la Juventud socia
lista había solicitado permiso para 
celebrar en El Escorial un acto en la 
Casa del Pueblo, y luego una mani
festación que recorrería las calles 
principales de la ciudad, y se disolve
ría en la plaza de la Constitución. 
Parece, continuó el ministro, que lo 
hacen en simpatía por los socialistas 
austríacos. El alcalde de El Escorial, 
que es socialista, me informa que no 
se debe acceder a esta petición, por
que esto ahuyentaría el turismo y es-

lo protege y asegura su ejercicio.

Las coacciones de la U. G. T. y de 
la C. N. T., de Valladolid, contra los 

obreros autónomos

Añadió el señor Salazar Alonso, re
firiéndose a las informaciones recogi
das por algunos periódicos sobre co
acciones para impedir el trabajo de 
los obreros de determinada filiación 
en Valladolid, que se había puesto 
al habla con el gobernador para que 
se garantice la libertad de trabajo.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL
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¿VA USTED A MADRID?
Visite la Cervecería restauran!
J. ALVAREZ 1
(Pasaje Mateu), Victoria, 4
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el mejor cafó y la mejor cocina de Madr? 
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«Tierra de nadie», película sonog lemán,
Esta obra cinematográfica, pasas Y He’ 

ayer en el teatro de la plaza Maye 
está basada en una novela pacifis tierno 
que obtuvo un éxito extraordinar? inbes 
de público y de crítica, la mejor. Es f^ad, si

Esta mañana, bajo la presidencia 
del señor De la Torre Arocena, y 
asistiendo los señores Escudero, Al
bertos, Hoyos y Cristóbal López, el 
secretario de la Corporación, señor 
De Antonio, y el interventor, señor 
Chinchilla, celebró sesión ordinaria 
la Comisión gestora de la Diputación 
provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Caminos y carreteras
Se concede el mes de prórroga que 

solicita, al contratista don Angel de 
Alvaro, para terminar las obras de 
reparación del firme de los kilóme
tros 1 al 5 del camino de Navares de 
las Cuevas a la carretera de Segovia 
a Boceguillas.

—Igualmente se concede prórroga 
a don Victoriano Gómez para la ter
minación de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 12,500 al 
18 de la carretera de Pinillos de Po- 
lendos a Sanchidrián.

—También se concede dos meses de 
prórroga al contratista don Dionisio 
Rincón, para la terminación de las 
obras de reparación de los kilómetros 
1 al 5 del camino de Pedrajas de San 
Esteban a Fuente el Olmo de Iscar.

—Se designa al presidente de la 
Corporación para efectuar la recep
ción de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 17 al 21,350 
del camino de Cuéllar a Membibre.

—Se aprueba el proyecto de obras 
de reparación del firme de los kiló
metros 1 al 7 del camino de Fuenti- 
dueña a Sacramenia y Cuevas de 
Pro vaneo, proyecto importante pese
tas 23.323,43.

Instalaciones eléctricas
Se concede a don Felipe Suárez, 

de Cuéllar, la autorización que soli
cita para establecer una línea eléctri
ca para suministro de flúido a los

MISA DÉ PRIVILEGIO
La que se celebre mañana miér

coles, día 4, a las nueve, en la igle
sia de Santa Eulalia, será aplicada 
porel alma del señor

D. Tomás Herrero de Diego
(Q E. P. D.)

La familia,
Agradecerá a sus amis

tades la asistencia.

ni más ni menos, que todo un verá UI 
dero poema cinematográfico. 1 minis

pueblos de Arroyo de Cuéllar, San- 
chonuño y Campo de Cuéllar.

Bienes provinciales
Don Eduardo González solicita en

trar en negociaciones con la Diputa
ción provincial para la compraventa 
de unas fincas que la Corporación po
see en término de Zamarramala, y la 
Comisión acuerda que no habiendo 
pensado esta Corporación provincial 
enajenar dichos terrenos no puede ac
ceder a lo solicitado y que, en todo 
caso, había de proceder a su enajena
ción en subasta pública.

Cédulas personales
Se da lectura a un informe sobre 

un Decreto dictado por el ministerio 
de la Gobernación, con fecha 16 del 
pasado mes de Marzo, relativo al im
puesto de cédulas personales.

—Se aprueba el padrón de cédulas 
personales del pueblo de Palazuelos 
de Eresma, correspondiente al año ac
tual.

Beneficencia
Se autoriza el inmediato ingreso en 

los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, del niño Saturnino Re
dondo Onrubia, de Navares de las 
Cuevas.

Viveros provinciales
Por último, se acuerda conceder al 

Ayuntamiento de Riaza doscientos o 
trescientos árboles del vivero de dicha 
villa.

LOS TEATROS
EN CERVANTES-

Presentación de la compañía de co
medias de Domínguez-Luna. Estreno 
de «Cinco lobitos», de Serafín y Joa

quín Alvarez Quintero
Los autotes plantean en esta obra 

el problema de la igualdad de sexos 
en obligaciones y derechos sociales 
con razones de peso, en pro y en 
contra, sin atreverse a resolverlo, 
aunque de manera tímida y delicada 
inicien al final su simpatía por la mu
jer madre y reina del hogar.

Ello les ha servido para mostrar 
una vez más su seguridad en la téc
nica teatral y con asunto casi baladí, 
que para otros no hubiera servido 
sino para hacer un simple diálogo o 
paso de comedia, los Quintero han 
escrito una verdadera comedia en 
tres actos franca, amena e interesan
te, de fácil exposición, de lógico des
arrollo, de escenas gracíbsísimas o 
suavemente delicadas, sobre todo los 
finales de acto, y con caracteres, si 
bien algunos un poco forzados, hu
manos y bien observados del natural.

Las escenas del tiempo de .paz fe ct0 s°br 
nen una suavidad y dulzura difíó a* 
mente superables. Crudas e hiriente do. 
con todo el necesario realismo, las es “ de M 
cenas de la guerra y, uniendo a am ^ones n 
bas partes, ese sentido simbólico d se
la fraternidad que debe presidir, toc
ino un imperativo categórico, toda; El
las relaciones humanas.

de Ii
ntación

La obra es, técnicamente, un gra 
acierto. Una partitura inspiradísirt de ( 
acompaña los momentos cumbres i1 ^nsión 
la acción. Hay también algunos w -f un cor 
mentes hablados en castellano. auso Pt

La , interpretación muy acertada. dSque 
v uimeo c 

_ __ boletos,

FUTBOL LOCAL "■a enonr 
El minií

t, ji^tadell
Al margen del partido de Ude i

domingo dativas
Guerra 

lea " ArtillerEl encuentro Racing-Gimnástica® 
domingo último, fué ayer reseñé , 
en estas acogedoras columnas y e será 
mado por el señor «Ojellac». : 3 c

La reseña no indica exactame®8 £ e mu

Añadió

lo que fué el partido. No es quee** 
ñor «Ojellac» no sepa hacerlo; , 
bablemente sí. Es que no debió 
atento al desarrollo del encuentre _ mos
así vemos cómo pasa por alto el P 
mer tiempo en el que el Racing rc 
zó el único bucn fútbol que el an^ 
nado de la capital vió en este encu
tro. En cambio, reseña entreten ^ 
mente el segundo tiempo, destaca^ 
únicamente los dos tantos que da»
la victoria al once Gimnástico J

local.

cuar

^^luci

sosedad y mal juego de esta se 
parte.

Así se escribe la historia del W

Vejadc

01 (Oí

los ■

■M. d e  To^lí1^^
■ÜM' rePai

•• ■ r- • • _ Me f 
'^1.

MISA DE PRIVILEGI^) 

La que se celebre mañana, , 
coles, a las diez, en la igle'”'1 
San Millán, se aplicará por < 
no descanso del alma de ' _ 
Don Pablo Antón Vela»

(Q. E. P. D.) I 
También el próximo juevefli 

firincipio un novenario de 
as nueve, en la iglesia de lab y 

rendas Madres Reparadoras,r ¡i 
dose el santo rosario dura0 
misa.

Su viuda y demás famW3'
Agradecerán a 

tades la asistencia * u 
actos, por lo que l®8 
rán agradecidos. ; <

AR
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^|a fdrc¡e ser3 leído en el Parlamento el proyecto de 
|ey restableciendo la pena de muerte y se pedirá sea 
I dictaminado con carácter de urgencia •

la denuncia de que un barco alemán navega rumbo a Ifni con contrabando 
1 e Gobierno ha dispuesto se realicen gestiones, aunque supone que 

se trata de una fantasía

jóvenes de Acción Popular a El Es
corial, allí estarán los socialistas.
, —Si se.solicita permiso para la ma

nifestación de Acción Popular—con
testó el ministro—se concederá y ga
rantizará, porque el Estado no per
mite que, dentro de él haya otro Es
tado que quiera imponer su volun
tad. Si los socialistas quieren reunirse 
el mismo día, podrán hacerlo, pero 
en distinto lugar.

;| gobierno tiene el propósito de aprobar esta semana el proyecto de haberes 
je! Clero, ¡a íey de excepción y la amnistía, recurriendo a todas las facultades 
ue concede el regiamente de la Cámara si la obstrucción continúa. Se va a estudiar 

J I- 1 quieren ser españolas

Proponiendo sean declarados de 
guerra, los sucesos de 27 de Diciem
bre. en Cabo Juby. .

la petición de naturalización de los sefard íes que
reparar la iglesia de San Millán 

La «Gaceta» de hoy publica dispo- 
• on ordenando se libren tres mil 
Setas para reparaciones urgentes en 

jlesia de San Millán (Segovia).

Concediendo al Ayuntamiento de 
San Sebastián subvención de pesetas 
2.655.000 para construcciones esco
lares.

n°stit

nao 
cntoA,

EL CONSEJO 
ifanifestaciones del señor Lerroux 
q.idrid.—En la Presidencia se cele- 

L esta mañana Consejo de minis-
ahí K- <lue fué mUy extenso-

J 6 v h a salida preguntaron los periodis- 
1 al señor Lerroux su opinión so- 
'1 ei aí,-r ¡os discursos de los señores Mar- 
■. Barrio y Azaña, contestando 

ue él no colabora en los periódicos
3RID?
’ant 
z
4

marisca 
eMadS 
SETAS, 
ioni
eunióní

¿s que dando noticias.
Dió seguidamente cuenta de la re- 

nión ministerial, diciendo:
_He dado cuenta al Consejo de 

3 proyecto de Decreto creando la 
tta de Reforma del Ejército, que 

compañeros me pidieron reparta 
¿ra ser estudiado, y de una invita- 
¿n del Patronato de Homenaje a 
s hermanos Alvarez Quintero. Di 
jenta asimismo de otra invitación

¿I monumento a Bolívar, así 
> obstas- de los propósitos de naturaliza- 
de just wn de los sefardíes que quieren ser 
z, pañoles, acordándose se estudie a 
7 seño^ «do esta cuestión.
vlanuelj' Expuso también un proyecto de 
a impií piones para todos los que realiza- 
blico foí ® sacrificios durante la pasada res-

N. C.

wo

oración, que sean republicanos.
En cuanto a la noticia publicada 
or un periódico respecto de que ha- 
¡a sido visto un barco, con pabellón

F i jando el cupo de ahunnos de ca
da una de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales.

Creando en Alcalá de Henares una 
biblioteca depósito.

Creando el Instituto Nacional de 
Cultura de Deficientes.

Aceptando la invitación de celebrar 
en Madrid, en 1935, el II Congreso 
Internacional de Ingeniería rural.

Reorganización del Estado Mayor 
Central.

Modificando la ley de Septiembre 
de 1932 sobre el pasé a la reserva de 
los coroneles que no asisten al curso 
de preparación para el ascenso y los 
que no sean declarados aptos.

Concediendo la gran cruz de San 
Hermenegildo a los brigadieres don 
Bernardino Mulét'y don Angel Sam- 
pedro.

Modificando el régimen de relacio
nes entre la "Intendencia y los Cuer
pos, por servicios de subsistencias y 
acuartelamiento.

Expedientes de libertad de varios 
reclusos.

Ascendiendo a cabo, al soldado de 
Zapadores Julio Peñalver,herido gra
ve en la explosión de un artefacto en 
Barcelona, mientras prestaba servi
cio.

Nota oficiosa
.«Se autorizó a presentar a las Cor

tes concesión de pensión a los ciuda
danos civiles, militares o a derecho- 
habientes de los mismos, que desde la 
restauración sufrieron persecución, 
inhabilitación y graves condenas por 
haber prestado servicios destacados 
a la República.

El Consejo aprobó el proyecto de 
modificación de determinados artícu
los del Código.

Nombrando presidente de la Au
diencia provincial de Madrid, i’don 
Francisco Favié.

Idem magistrado de la Territorial 
de Madrid, a don José Eguilas.

Idem presidente de la Sección se
gunda, a don Mariano Rodríguez.

Concesión de un crédito de pese
tas 5.178.129 para Aviación én Ma
rruecos. •

Interesando de la Comisión dé Pre
supuestos ligeras modificaciones en 
los mismos que no alteren las cifras.

Proyecto de bases para la solución 
del problema hullero.

El ministro de la Gobernación in
formó sobre el orden público, que es 
satisfactorio.

Se aprobó el Reglamento provisio
nal del Cuerpo de' directo:es de ban
das de música.

Al entrar el señor Salazar Alonso 
en el Congreso, repitió estas manifes
taciones, y agregó:

—Yo digo que el Estado está re
presentado por el Gobierno y quien 
tiene que conceder, o no, permiso, 
soy yo. Será inútil cuanto se intente 
en cortrario. No consentiré, en ma
nera alguna, que haya un Estado 
dentro de otro Estado. La autoridad 
es la que tiene que determinar. De
seo que no haya necesidad de utilizar 
la fuerza ni sacarla a la calle. Pero 
si es preciso utilizarla, la utilizaré.

La minoría socialista
Madrid.—Se reunió esta mañana 

la minoría socialista y examinó la 
aplicación de la guillotina o declara
ción de urgencia de algunos proyec
tos. A ello se opondrá, llevando la 
voz el señor De los Ríos.

Los señores Prieto y Tritón infor
maron sobre las tarifas ferroviarias.

Se ocuparon también de la amnis
tía, expresando el deseo de que se 
aplique exclusivamente a los republi
canos que se han distinguido por que
rer mejorar el régimen, pero en ma
nera alguna a los condenados por los 
sucesos de Agosto.

Los tradicicnalistas
La minoría tradicionalista se reunió 

también esta mañana, acordando que 
se debe aceptar la enmienda del se
ñor Calderón, así como la del señor 
Martínez de Velasco sobre distribu
ción de los dieciséis millones y me
dio de pesetas concedidos para habe
res del Clero.

En cuanto a la amnistía, entienden, 
que debe ser notablemente ampliada.

Comenzaron el estudio de los pre
supuestos.

LAXANTE SALUDAprobado por lo Academia de Medicina
*> Puede lomarse en todo tiempo.

E» inalterable. No se vende a granel.

nOPOCl+Q sirvienta de treinta 
UC HÜUÜOlld y cinco a cuarenta 
años, cuerpo'casa, sueldo 45 pesetas. Ra
zón, en la Administración de este perió
dico.

Vo n d n cochecrto plegable de niño, en 
V UlIUU buen estado y sillita para pa
seo, eeminueva. Juan Bravo, número 2,u.°, 
centro, de cuatro a seis.

E1 Jarabe de 

HIPOFOSfíTOS SALUD 
es un poderoso reconstituyente egradabte ai paladar y muy codiciado por 
ios niños. Infinidad de madres certifican los éxitos logrados contra el 

Raquitismo, Anemia, Inapetencia 
y Escrofulismo.

El fónico más eficaz y el mejor estimulante del apetito 
Con una cucharadifa antes de cada comida, 
los niños se crían sanos, fuertes y rollizos.

Ama de cría
se necesita. Dirigirse a Vicente Olmos, 
en Bernúy de Porreros (Segovia).

VQndn 11 na ca8a Sindicato en el 
Oü VüIlUv pueblo de Cabañas. Para 
tratar, con la Junta directiva, en dicho 
pueblo.

•Qo VDn dan dos vacas suizas, abo- 
Vu VüHUüíl cadas a parir del pri
mer parto, pura raza. Para tratar, con 
Cándido Robledo, en Carrascal de la 
Cuesta.

Normaliza el intestino y el hí
gado, sin causar habituación.

Grageas en cajitas precintadas.
Pídase en Farmacias.

Qn OMpicndíin i°a p88^08 del coto 
Oü di I ICIlUdll de«Perocojo»,des
de el 20 de Abril al 20 de Mayo. Para tra
tar, en Abades, con los representantes.

i son¿ Imán, navegando con rumbo a 
. pasas; hi Y llevando contrabando de ar- 

1 Maya aSi ni^nifestó el presidente que el 
pacifis obiemo ha ordenado la práctica de 

nrdinan a inbestigación para conocer la
ejor. I 
in veri

■ pazt 
a difít 
hirient 
o, lasi 
do a a: 
DÓlico 
sidir, ( 
:o, toe

Eijídad, siquiera al señor Lerroux le 
¿Brezca una fantasía.

El ministro de Justicia leyó un pro- 
íiekto sobre uso de explosivos, infla- 
cílbles, atracos, etc., que fué apro- 
:8ldo.
,Jl 1 de Marina se ocupó de comuni- 
jjiiones marítimas, respecto a cuyo 
¿«nto se abrirá una información pú-

El discurso de Martínez Barrio ha causado 
disgusto en la casi totalidad de los 

diputados radicales
El partido radical no cambiará de orientación por creer que la actúa’ 
responde a lo que pide el país. De producirse la escisión, sólo seguirán 
a Martínez Barrio una veintena de diputados. Parece que Martínez 
Barrio no ingresará en el partido de izquierda y sí en el que se 

formará por Sánchez Román y Gordón Ordax

Me n c h e t a
Qq  nrrapn oficial de carretería. In- 
V<5 U 11 üvv formes, Eugenio Súñez, 
en Val verde del Majano.

Qn nlnniln pieo con baSo, termo- 
Oü dlqUIId sifón, lavadero inde
pendiente; también se alquila local para 
almacén, garage. Razón, en la Adminis
tración de este periódico.

Amia rio rrío se ofrece para criar 
Uv vi Id en casa, leche de 

ocho días, primeriza. Informes, Félix Ve- 
lasco Pilar, en Cuéllar.

Áma*íe cría
días, se ofrece para su casa o para la de 
los padres. Informes, Honorato Manzano, 
en Lasaña de Pirón.

JEl de Industria trató de la contin- 
ntación de huevos y materias olea-

iradísiic E* de Obras públicas habló de la 
ubres 6 pensión de obras y de la actitud 
mos me un contratista que anuncia que, 
no. ^uso perderá la fianza de unas
arfada, ^que se le adjudicaron en el sub- 

y tóneo del trayecto del Paseo de 
____ j nietos, donde se ha presentado 

r-a enorme vía de agua.
El ministro de la Gobernación dió

do A del orden público.
de Instrucción expuso varias 

dativas.
Guerra llevó ascensos de generales 

ica' ‘Artillería.ística
Anadió el señor Lerroux que estareseñé ‘’^bdió el señor Lerroux que esta 

as y ¿e seTá leído en el Parlamento el 
3, ..Vecto de ley restableciendo la pe- 
ctanr^' ‘ muerte, pidiéndose sea dicta- 
qued^ con carácter de urgencia.

" " n cuanto a los haberes del Clero

• Madrid.—Sabemos que el discurso 
pronunciado en Sevilla por don Die- 
Martínez Barrio, ha causado profun
do disgusto en la casi totalidad de los 
diputados que componen la minoría 
radical, por lo cual se concede gran 
interés a la reunión que celebrará 
mañana dicho grupo parlamentario, 
en su nuevo domicilio de la calle de 
Fernán Flor.

Asistirán a dicha reunión el .jefe del 
Gobierno y los ministros radicales, 
esperándose que concurra también el 
señor Martínez Barrio.

No tendría nada de particular que 
se enjuiciara la actitud del señor Ba
rrio en relación con su conducta polí
tica

Un significado miémbro radical nos 
ha dicho que está dentro dé lo posi
ble que mañana se manifieste el dis
gusto latente en la minoría radical, 
produciéndose la pequeña escisión es
perada. Si mañana esto no se hace 
en forma definitiva, hay que conve-

nir en que quedará iniciada. Enton
ces Martínez Barrio se separará del 
partido con la veintena de diputados 
que lé son afectos.

Esta contingencia no hará que el 
partido radical cambie de orientación, 
por entender que la que sigue actual
mente es la que responde al sentir 
nacional. Esto es lo único que pue-, 
de hacerse en estos momentos, lo cual 
redunda, naturalmente, en beneficio 
de la República.

La opinión de dicho significado ra
dical es que el señor Martníez Barrio 
no irá a engrosar el nuevo partido 
de izquierdas y parece más seguro 
que pase a formar un nuevo partido 
con un ilustre hombre público que en 
algún momento ha estado próximo a 
ocupar un alto cargo en el régimen 
y con un ex ministro que se ha sig
nificado en el Parlamento combatien
do el proyecto de haberes del Clero.

Ni que decir tiene que estas dos

Uzcudun se enfrentará a 
Schmeling el 6 de Mayo 

en Barcelona
Barcelona, 3.—El boxeador ale

mán Schmeling, en vista del aplaza
miento del combate con motivo de la 
lesión que sufre en la mano izquier
da, salió anoche para Alemania. Pa
rece que este combate ha sido aplaza
do hasta el 6 de Mayo.

¿Y para los parados españoles?

personalidades son los señores 
chez Román y Cordón Ordax.

Sán-

Les ediles aírnenenses con
tribuyen al Socorro Rojo 
Almería, 3.—Anoche, después de 

una borrascosa sesión en el Ayunta
miento, se acordó contribuir al Soco
rro" Rojo, a favor de las víctimas de 
la represión fascista en Alemania y 
Austria. El secretario de la Corpo
ración advirtió que, dado el carácter 
político del asunto, no podía adop
tarse acuerdo alguno, pero los conce
jales de ñliación socialista y de iz
quierdas, así como el alcalde, votaron 
a favor. Se dice que el gobernador 
está dispuesto a anular este acuerdo 
y a imponer la sanción reglamenta
ria a aquellos concejales que votaron 
en favor.

rio; pr
:bió

to el 
ing 
el

i continúa la obstrucción 
que hacer uso de las facul- 

•lue el Reglamento de la Cá- 
nos concede, pues los propósi- 

Gobierno son de que, en la 
semana, queden aprobados

*PASTA DEMCEGf ormAi
1 COHURVAa SU BOCA MfU KNAUCt SV SAUVA 
VM1MI/A SU SMMk POOIA tMPl&R CL DChTl^RlCO QUÜ
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LABORATORIOS 

6URRUCHA6A

VSAR.

VALSECA
(SEGOVIA)

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al dia los pescados que se 
reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

Les consultas gratuitas en 
la Casa de Socorro

Las implantadas en este Centro son 
para los de las beneficencias de la ca
pital y pueblos que lo justifiquen con 
el carnet correspondiente y están 
atendidas por los doctores siguientes:

Miércoles, a las diez y media: gar
ganta, nariz y oído; cirugía especial 
y niños, por don Rafael Santos Te- 
miño.

Viernes, a la misma hora: enferme
dades de la mujer y embarazo, por el 
mismo doctor.

Sábados, de nueve a once: medici
na interna, por don Eutiquiano Re
bollar.

PESCADOS RECUDIDOS
NOTAS DE HACIENDA

Los socialistas desisten de celebrar el 
anunciado acto en El Escorial por no 
hacerlo en la misma fecha las Juventudes 

de Acción Popular
Ambos podrían celebrarse en un mismo día, pero en lugar distinto 

Enérgicas palabras del ministro de !a Gobernación

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado le 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

9,25 
2,00 
1,10 
1,40 
1,10 
1,25 
0,60 
0,70 
0,83 
1,50 
4.00

Merluza...............
Congrio...............
Besugos.
Fescadill.i grande
Idem terciada.,..
Lenguadinas.......
Sardinas.............
Veladores...........
Panchos...............
Ajmeias .. ..........
Angulas...............

don L. Calle, 2.165,96 pesetas.A
;cni<> 1 ; proyecto, la ley de excepción 
iCT p^nistía.
da- ^^/'ación de expedientes de fun- 

!Os y ex funcionarios de Poli
. l)ados durante la Dictadura.

,.VoParand0 a los alcaldes de Villo- 
1^. árense), Bugares (Valencia)

- I Ant ^^doba).
^d^ción del plan de subastas 

llfir^arac*ón de carreteras del Cir- 
-iia] 6 'r11165 Especiales en el año

•sta<
ue
tico y 

se

leí fú

Supuestas operaciones en Cabo Juby.
El contrabando de armas en Ifni
Madrid.—Con relación a un suel

to publicado por «El Socialista» dan
do cuenta de haber sido enviados ele
mentos de guerra a las posesiones de 
Guinea, por estarse preparando ope
raciones en Cabo Juby, y de otro ar-

»

;68i

s,re^ 
rante

ar a l as
ila

lesia 
r

Como en años anteriores edita
rán el programa-anuncio de jas 
próximas ferias ios obreros tipó
grafos de EL ADELANTADO

los que en breve visitarán a los 
señores industriales de Segovia.

tículo publicado en el mismo perió
dico denunciando que se realiza con
trabando de armas en Ifni, hemos ha
blado con el subsecretario de la Pre
sidencia, el cual nos ha manifestado 
que no tiene ninguna noticia relacio
nada con tales asuntos. Refiriéndose 
concretamente a las supuestas opera
ciones eti Cabo Juby, declaró que 
esa es cuestión de la competencia del 
CóñSejó permanente de Estado.

Interesantes manifestaciones del 
ministro de la Gobernación

Madrid.—El señor Salazar Alonso 
nos recibió a los periodistas a prime
ra hora de la tarde, ratificándonos 
la impresión facilitada a la salida del 
Consejo, respecto al restablecimiento 
de la normalidad.

Le pedimos su opinión sobre 
manifiesto lanzado'por la Jhventud 
Socialista, én el que se dice que, en 
vista de qde las Juventudes de Acción 
Popular han desistido de reunirse en 
El Escorial, también los socialistas 
desistían de hacer la demostración 
anunciada porque «ya nada tienen 
que hacer». Ahora bien—aclara el 
manifiesto—si el día 22 acuden los

»
»

G. Postigo, 93.496,88.
J. Azuara, 19.789,28.
E. Sanz, 54.070,65.
J. Herrero, 1.762,19.
J. Silvestre, 1.600,16.

En la pescadería de JUAN JOSE, la mejor 
en su clase en Segovia. 

TELEFONO NUMEROOS

Lea usted
EL ADELANTADO

Suscripción ai trimestre, 6 pesetas

BANCO DE ESPAÑA
SEGOVIA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito números 11.890 y 15.596 
de pesetas nominales 34.000 y 12.500 en 
títulos de Amortizable 5 pór 100 emisión 
1927 sin impuesto, constituidos en esta 
Sucursal con fecha 21 de Mayo de 1927 
y 11 de Mayo de 1932, respectivamente, 
a nombre de don Demetrio Monte Serna 
y doña Eusebia Manzanares Cristóbal, in
distintamente, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de Madrid*; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la Sucursal ex
pedirá los duplicados solicitados de di
chos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Segovia, 16 de Marzo de 1934.--El se
cretario, Aurelio Herrero.

COMEDOR DE CARIDAD

Comida: cocido ordinario.
Cena: patatas guisadas. _

" Número de pobres socorridos. En le co
mida: adultos, 47; niños, 63; total 110. En 
I* cena; adultos, 46; niños, 59; total 105, 

Total del día, 215.

COMPRA DE ORO 
AVISO IMPORTANTE 

AHORA HA LLEGADO A ESTA CAPITAL 
Es norma de comprar toda clase de oro pagando a los precios más altos

Cías de compra: del 11 al 5 de llbrll. Solamente se comprará Irosla el dia 5
Abonamos:

Por una onza de .oro........ .........................   .
Por una moneda de 25 pesetas................. .

■Por una libra esterlina................................
Por una moneda francesa de 20 francos...
Por 20 dollars...............................................

170,00 pesetas
52,26 »
51,00 »
39,00 »

200,00 »
También se compran objetos de todas clases por poca cantidad de oro que 
lleven. Se pagan bien. Alhajas viejas, relojes rotos, pulseras, cadenas, trozos 

y dentaduras que lleven algo' de oro. • ,
POR UNA ONZA AUTENTICA DEL AÑO 1724 SE PAGAN MIL PESETAS

Se compran monedas antiguas
Solamente se comprará en está capital hasta el día 5 de Abril

Se compran papeletas del Monte de Piedad
Para más detalles diríjanse al

Calle Cronista Lecea, 11. Teléfono 107. (Segovia)
No dejen esta ocasi-ín. Avisando se pasa a domicilio

M.C.D. 2022



Año XXXIV. - Número 9.426 6, MEUHTMO 8E STO Martas 3 de Abril

EL PROYECTO DE LEY SOBRE ARRENDAMIENTO
DE FINCAS RUSTICAS

En breve comenzará la discusión 
de ese interesante proyecto. Es bas
tante exento y su sentido general es 
aceptable, aunque de esperar es que 
sea reformado en algunos pimíos. A 
continuación copiamos algunos ar
tículos relativos a la parte fundamen
tal de aquella interesante disposición 
en cuanto pueden afectar a la agri 
cultura de nuestra región.

Elementos del arrendamiento
Artículo 3/ Podrán celebrar con

tratos de arrendamiento de fincas rús
ticas, en concepto de arrendadores, 
las personas que tengan capaciiad 
para enajenar según la legislación ci
vil vigente y se hallen en la posesión 
de aquéllas, a título de dueños, de 
usufructuarios o de cualquiera , otro 
que les dé derecho a disfrutarlas.

globado, el propietario de finca arren- porción del 25 por 100 el propietario

Podrán ser arrendatarios los que 
tengan la plenitud de sus derechos 
civiles y además los mayores de die
ciocho años, hállense o no legalmente 
emancipados, y las Asociaciones o So
ciedades debidamente constituidas.

Art. 4.0 Quedan prohibidos los 
subarriendos de fincas rústicas.

El arrendatario podrá, no obstante, 
ceder los aprovechamientos espontá
neos o secundarios de la finca, como 
montaneras, pastos, rastrojeras, ca
za u otros análogos, cuando la finca 
sea susceptible de varios apreveha- 
mientos. En todo caso, las cantidades 
que perciba el arrendatario por las ce
siones no podrán exceder del 50 por 
100 de la renta total que satisfaga el 
arrendador.

La misma facultad de ceder los re
feridos aprovechamientos correspon
derá al propietario que cultive direc
tamente la finca, sin que en tal caso 
tales cesiones o contratos tengan la 
consideración de arriendos, a los efec
tos de esta ley.

Será causa de desahucio del arren
datario el subarriendo otorgado por 
el mismo, contrariando las prescrip
ciones contenidas en el presente ar
tículo, sin perjuicio de la nulidad del 
subarriendo.

dada o que pretenda arrendar, ven
drá obligado a presentar ante el or
ganismo fiscal competente una decla
ración en la que distribuirá el total 
líquido imponible entre cada una de 
las fincas, distribución que, en cual
quier tiempo, podrá ser rectificada por 
la Administración, e igualmente im
pugnada por el arrendatario ante el 
Jurado mixto de la Propiedad Rús
tica

La parte de contribución territorial 
y de sus recargos correspondientes al 
beneficio de cultivo en régimen de 
catastro, y a la tercera parte de la to
talidad de aquélla y de recargos en el 
de amillaramiento, serán satisfechas, 
en todo caso, al Tesoro por el propie
tario de la finca arrendada, si bien 
dicho propietario podrá reclamarla al 
arrendatario de aquélla, considerán
dose como aumento de renta, a los 
efectos de pago de ésta, prevenidos en 
la presente ley.

Celebrando contrato de arriendo 
rústico, podrán, una y otra parte, acu
dir, en cualquier momento después 
de transcurrido el primer año de du
ración del contrato, al Jurado mixto 
de la Propiedad Rústica en solicitud 
de revisión de la renta pactada, cuan-

y el 75 por 100 el arrendatario.
De la duración de los arriendos

Art. 9.0 La duración mínima de

SEÑORA:
¿Quiere usted ahorrar 

tiempo y dinero?
Lave su ropa con

JABON “EL GALLO”

Del precio o renta
Art. 7.0 Sin perjuicio de la facul

tad revisora concedida a los Jurados 
mixtos de la Propiedad Rústica, los 
contratos de arrendamientos de fincas 
rústicas, se concertarán por el precio 
anual que las partes fijen, precio que 
nunca excederá de la renta catastral 
o, en su caso, de las dos terceras par
tes del líquido imponible. .

A los efectos prevenidos en el pá
rrafo anterior, los propietarios que 
hayan celebrado o celebren en lo su
cesivo contratos de arrendamiento 
pactando rentas superiores a la ex
presada en el párrafo anterior, ven
drán obligados a declarar ante los 
organismos fiscales competentes la 
verdadera renta que a sus fincas co
rresponda a tenor del contrato, sin 
que por tal declaración le sea nada 
exigible en concepto de atrasos o pe
nalidades.

Recíprocamente, y a los mismos 
efectos, cuando se pacte renta inferior 
podrán solicitar, en cualquier momen
to, que les sea rebajada Ja riqueza o, 
en su caso, líquido imponibles asig
nados a sus fincas arrendadas; y los 
organismos fiscales vendrán obligados 
a acceder total o parcialmente a la re
baja solicitada, cuando de las prue
bas exigidas y aportadas, resultase 
suficientemente justificado haber su
frido la finca de que se trate una dis
minución real en su capacidad pro
ductiva.;

Siempre que un Jurado mixto 
acuerde de un modo firme la revisión 
de una renta en contrato de arrenda
miento de fincas rústicas, lo pondrá, 
de oficio, en conocimiento de los or
ganismos fiscales, los que en sus res
pectivos casos, procederán a practi
car los aumentos correspondientes o 
las disminuciones que procedan.

En los casos de amillaramiento en-

do estimen que, por defecto o por 
exceso, es injusta. La resolución del 
Jurado mixto no tendrá en ningún 
caso efecto retroactivo y se aplicará 
a las rentas que vayan venciendo a 
partir del día de la presentáción de 
la demanda.

Practicada la primera revisión, sea 
cual fuere su resultado, ninguna de 
las partes podrá solicitar otra hasta 
después de transcurridos seis años.

Si la renta se pagase en especie, 
su evaluación mixta se hará por el 
precio medio que hubieren tenido los 
frutos o productos en que consista en 
los tres años agrícolas inmediatamen
te anteriores.

Art. 8.° La renta anual concerta
da deberá ser reducida y aun condo
nada totalmente cuando por casos 
fortuitos extraordinarios, tales como 
peste, langosta, incendio, guerra, 
inundación insólita, terremoto u otras 
semejantes, se pierda parcial o total
mente la cosecha del año. La reduc
ción parcial será proporcionada a a 
disminución que por tales causas for
tuitas extraordinarias hubiera sufrido 
la producción normal de la finca.

Podrá ser asimismo reducida hasta 
el límite del 50 por 100 cuando, por 
casos fortuitos ordinarios, tales como 
enfermedades no evitables de las 
plantas, sequía, heladas, granizo u 
otras semejantes se produzca la nér- 
dida total de la cosecha. Cuando .'a 
renta se reduzca por estas causas, 
podrá, atendidas las circunstancias 
del arrendamiento, ser fraccionadas 
para su abono en varias anualidades 
hasta un máximo de cinco.

El derecho de reducción o condo
nación establecido en los dos aparta
dos anteriores existirá aunque los fm ■ 
tos perdidos se encuentren separados 
de su raíz o tronco, siempre que no 
hayan salido de la finca arrendada ni 
hayan transcurrido quince días desd^ 
que fueron recolectados.

No habrá lugar a condonación ni 
a reducción cuando la cosecha o fru
tos perdidos estuviesen asegurados 
contra el riesgo determinante de ’a 
pérdida.

Tanto el arrendatario como el pro
pietario podrán recíprocamente com
pelerse para asegurar las cosechas 
contra los casos fortuitos asegurables, 
debiendo en tal caso satisfacerse .a 
prima del seguro entre ambos en pro-

LAMPARAS "MAZDA
fabricadas bajo los procesos de la
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absolutamente conforme al Decreto

los arrendamientos será de seis años. 
Se exceptúa de este mínimo los arren
damientos de rastrojeras, pastos, 
montanera, caza y aprovechamientos 
forestales, cuya duración será la que 
libremente fijen los contratantes.

Los padres y tutores podrán arren
dar las fincas de sus hijos o pupilos 
menores de edad por el plazo que a 
éstos les falte para llegar a la mayo
ría de edad, si fuere inferior a seis 
años. Igual derecho corresponderá a 
los usufructuarios temporales por he
rencia o legado, cuando fuere menor 
de seis años el plazo de duración del 
usufructo.

Art. 10. El arrendatario podrá 
prorrogar indefinidamente la dura
ción del contrato por iguales períodos 
al primitivo, salvo cuando éste fuese 
superior a diez años, en cuyo caso 
cada prórroga será solamente por diez 
años. T . -

Para ejercitar este derecho deberá 
el arrendatario previamente notificar
lo por escrito al arrendador, con doce 
meses de anticipación, por lo menos, 
a la fecha del primero y sucesivos 
vencimientos.

La notificación se hará personal
mente al arrendador o a su adminis
trador o apoderado, si tuviese su do
micilio o residencia en el término mu
nicipal en que la finca por su mayor 
parte radique, y si no lo tuvieren, a la 
persona residente en el mismo, pre
viamente designada en el contrato, y 
en defecto de todos, el arrendatario 
hará constar su voluntad de prorro
gar el contrato por acta notarial o 
por comparecencia ante el Juzgado 
municipal.

El documento en que se consigne la 
notificación, cuando no sea autoriza
do, notarial o judicialmente, será sus
crito por dos testigos.

Los contratos de arriendo de rastro
jeras, pastos, montaneras, caza y los 
de aprovechamientos forestales, sólo 
podrán prorrogarse por un mutuo 
acuerdo de los contratantes.

Art. 11. Quedará sin efecto el de
recho de prórroga establecido en vi 
artículo anterior cuando el propieta
rio de la finca se proponga cultivarla 
o explotarla directamente, en cuyo 
caso vendrá obligado a realiza do por 
un período de tiempo no inferior a seis 
años.

Si el arrendador, después de despo
seer al arrendatario, en lugar de cum
plir la precedente obligación arrendi- 
se nuevamente la finca o voluntaria
mente la dejase improductiva, podrá 
este último optar por el recobro de la 
posesión arrendaticia de la finca, con 
la indemnización de los daños v per
juicios que hubiere sufrido, o por la 
expropiación de la misma, con 1 irme 
a las normas de valoración y pago es 
tablecidas en el artículo 16. El arren
datario ejercitará dicha opción en el 
plazo de seis meses, contados de»de 
el día en que haya tenido conocimien
to de los hechos que la motivan.

Si el arrendador, antes de transcu
rrir los seis años de cultivo diie.to 
forzoso, enajenase la finca y el ad- 
quirente la arrendare o la dejare im
productiva antes de finalizar el refe
rido plazo, el arrendatario desposeí
do podrá ejercitar la opción estableci
da en el párrafo anterior.

También quedará sin efecto el de
recho de prórroga cuando el arrenda
dor proyecte edificar en la finca, en 
cuanto a la parte de ésta que para la 
edificación y sus accesorios sea pre
cisa; pero si no da comienzo a las 
obras proyectadas en el plazo de un 
año, o las simula o interrumpe mali
ciosamente, el arrendatario desposeí
do podrá ejercitar la opción anterior
mente mencionada.

Cuando el propietario se proponga 
cultivar o explotar directamente la 
finca o edificar en ella, lo notificará 
por escrito al arrendatario con un año 
de anticipación a la fecha del venci
miento del contrato o de la prórroga 
del mismo, en su caso. La notificación 
podrá ser notarial o judicial, o sim
plemente por documento duplicado 
suscrito por dos testigos.

bores que efectúen las Asociaciones 
arrendatarias, a los fines técnicos 
agronómicos.

Art. 34. Serán consideradas como 
Asociaciones de obreros del campo, 
de arrendatarios o de pequeños pro
pietarios, las que hallen inscritas co
mo tales en el Registro especial que 
con este fin se llevará en el Instituto 
,de Reforma Agraria.

100 del importe de la renta al tiempo 
en que, según el contrato, correspon
da pagar la primera anualidad; el 
40 por 100, ciando se deba satisfacer 
la segunda, y el restante 40 por 100, 
al tiempo en que haya de pagarse la 
tercera. Cervantes, 15
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FLORENCIO VAN DEN EYNDE
Plaza de la Merced, 4.—Segovia Telf. 314

Art. 37. Las Asociaciones expre
sadas en el artículo 33 tendrán dere
cho preferente para arrendar en ré
gimen de arrendamiento colectivo las 
siguientes fincas:

a) Las de propiedad particular 
mayores de 300 hectáreas en secano 
o de 10 en regadío, que se hallen 
arrendadas a una sola persona o a 
varias juntas, una vez que hayan 
vencido los plazos contractuales de 
arriendos vigentes sobre las mismas y 
siempre que no se ejercite por el 
arrendatario el derecho de prórroga 
o el de adquisición de la propiedad 
en su caso.

b) Las de propiedad particular 
que se hallen sin cultivo o sin explo
tar agrícola, pecuaria o forestal
mente.

c) Las pertenecientes al patrimo
nio rústico municipal que no estén 
sometidas a ningún régimen de apro
vechamiento vecinal; y

d) Las pertenecientes a la Ha
cienda pública en virtud de adjudica
ción de débitos a la misma y las ad
judicadas al Estado como heredero 
abintestato.

Será causa de desahucio la falta de 
constitución o reposición del fondo 
de garantía en los plazos señalados. 
Este desahucio se substanciará an'e 
la jurisdicción ordinaria y por los 
trámites establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 45. Las disposiciones de los 
demás capítulos de esta Ley, salvo el 
que regula las aparcerías, serán apli
cables a los arrendamientos colecti
vos, en cuanto no se opongan a lo es
pecialmente preceptuado en el pre
sente.
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Art. 38. No podrán ejercitarse el 
derecho establecido en el artículo an
terior cuando el propietario de la fin
ca de que se trate se proponga culti
varla por sí mismo; debiendo en este 
caso dar comienzo al cultivo o explo
tación dentro de los tres meses si
guientes a la fecha del requerimiento 
que la Asociación le haga, o a la ter
minación, en su caso, del arriendo vi
gente.

Tampoco podrá ejercitarse dicho 
derecho respecto a las fincas explota
das en arriendo individual por arren
datarios que cultiven fincas cuya ex
tensión total, sumada las de las suyas 
propias si las tuviere con la de las 
que lleve arrendadas, no exceda de 
20 hectáreas en secano o de dos en 
regadío; computándose cada hectá
rea de regadío por diez de las de se-

Registro de la Propiedad, conforme 
al número 5.0 del artículo 2? de la 
ley Hipotecaria. ।

2.° Cuando medie convenio entre 
los interesados, que se hará constar 
en un nuevo contrato con los requisi
tos y modalidades que en esta ley se 
exigen. ' '■

3.0 Cuando lo solicite el arrenda
tario, presentando a tal efecto el con
trato vigente en el Registro, después 
de legitimadas las firmas de los con
tratantes y con las adiciones que a 
requerimiento del registrador suscri
ba el arrendatario si fueren indispen
sables para practicar la inscripción.

Si el contrato fuese verbal, el 
arrendatario tendrá acción, mientras 
aquél esté vigente, para obligar al 
arrendador a elevarlo a documento 
escrito ajustado a las normas de esta 
ley.

En los contratos de arrendamiento 
vigentes a la publicación de esta ley, 
acogidos al régimen de la misma.

presentará Publicidad AlFi elpodct 
mayoríapara 1934
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cano cuando cultivase fincas de am
bas clases.

El derecho de subrogación estable
cido en el último párrafo del mismo 
artículo 37, se ejercitará dentro del 
mes siguiente a la inscripción del 
contrato en que la Asociación preten
da subrogarse y ante el Jurado mix
to de la Propiedad rústica competen
te, según las normas anteriores.

Art. 40. Cuando el derecho de 
preferencia de hacerse efectivo sobre 
las fincas inexplotadas a que se refie
re el apartado b) del artículo 37, la 
Asociación que desee cultivarla en 
arrendamiento colectivo deberá re
querir al propietario para que mani
fieste si piensa cultivarla o explotar
la directamente, con la advertencia 
de que, en caso negativo, la Asocia
ción requirente desea utilizar su dere
cho de preferencia para el arriendo 
colectivo de la finca de que se trate.

Cuando el propietario que en el 
acto del requerimiento hubiese mani
festado su propósito de cultivar o ex
plotar directamente no lo llevare a la 
práctica o desistiere de él, ya por 
abandono de cultivo o explotación, 
ya por cederle en arriendo a otra per
sona, la Asociación requirente podrá 
en cualquier tiempo utilizar su dere
cho mediante ■ el procedimiento ante 
el Jurado mixto a que se refiere el 
^rtícplo anterior.

r. , . . , . Art. 44. Para asegurar el dereDe los arrendamientos eolechvo. cho de dueños de predios a
Art. 33. Se entenderá por arren- recibir con la debida puntualidad y 

damientos colectivos, para los efectos exactitud el pago de la renta anual 
previstos en el presente capítulo, los correspondiente, 1 a s Asociaciones 

vendrán obligadas a constituir, enotorgados a favor de una Asociación 
de obreros campesinos, de arrendata- 
tarios o de pequeños propietarios, 
con el fin de constituir explotaciones 
agrícolas o pecuarias en común y 
aplicar los beneficios que se obtengan 
conforme a los pactos que los socios 
establezcan.

Estos contratos deberán ser apro
bados por la Sección Agronómica 
provincial, la cual inspeccionará asi
mismo, durante su vigencia, las la-

calidad de fondo especial de garan
tía, el importe de la renta de un año, 
con el cual se atenderá, no sólo al 
pago de las rentas, sino también al 
de las indemnizaciones en favor del 
arrendador a que fuera condenada la 
Asociación arrendataria.

Este fondo se constituirá consig
nando la Asociación arrendataria en 
el Instituto Nacional de Previsión o 
sus Cajas colaboradoras, el 20 por

Al quereentregará a quien acredite su pertene , . 
en Escuderos, número 10, frutera nehci0‘conforme a los párrafos anteriores, eu ^OCUU.CIUO) UUl u c iu x v , iruta» 

se considerarán como no puestas las anuncio corre por cuenta del dueño.
cláusulas que de algún modo se 
opongan a sus preceptos. Si la renta 
consistiese en parte alícuota de los 
frutos, podrán, tanto el arrendatario 
como el arrendador, en defecto de 
convenio, solicitar del Jurado mixto 
de la propiedad rústica la determina
ción de una renta fija pagadera en 
metálico o en especie.

Segunda. Los contratos de arren
damiento que no queden sometidos 
al régimen de esta ley concluirán al 
finalizar el plazo estipulado o el de 
la prórroga legal en su caso, y se re
girán por la legislación anterior, sin 
derecho a prórroga forzosa, a revi
sión de renta, ni a ninguno de los be
neficios de la presente ley.

Tercera. Los contratos en que la 
renta consista en una parte alícuota 
de los frutos sin que el arrendador 
haga más aportación que la de la tie
rra, se considerarán a todos los efec
tos como simples arrendamientos, 
cualquiera que sea la denominación 
con que los hayan calificado los con
tratantes o los usos locales.

VontQ un aparador, mesa de co- 
V Gil Id medory seis sillas, tado se- 
minuevo. Cronista Le cea, 11,2.°, derecha.

Segovia meteorológica
Observaciones regietr idas la ¿stacirtr-

meteorológica oficia1 | Instituto) 
EN LA DE AY^B

Presión atmosferic»'................ . .
Dirección del viento..................   <
Temperatura máxima.... . .

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica......................
Dirección del viento.....................
Temperatura mínima (protegido).
Pronóstico del tiempo, despejado.
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péuticos, su tratamiento más
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HUECOS ^ARTICULACION

Cirugía ortopédico y trotan’1^' 
tos especializados en los eos* 
de fracturas, deformación61' 

escoliosis, mol de Pott, tumor»1 
blancos, osteomielites, artntoi 
estados residuales de la paráh' 
sis infantil; con los complemen
tarios de Mecanoterapia y 0°' 
ños de vapor, calor y luz, api1' 
cables a otras enfermedades. 
El Instituto posee habitaciones 
para hospitalizar a los enfer
mos; donde, una vez ingresa
dos y estudiados por el espe

cialista correspondiente, son 
sometidos al tratamiento ade 
cuodo.
El Instituto puede hacerse car-
go de los enfermos en lo misma 
estación de llegado y da toda 
género de facilidades, ofre
ciéndose por correspondencia 
9 Ips no residentes en Madrid.
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GRIIN ffllllll DI MU1BUS tCOüOMICOS Y mHUIflOII CORSP^

DE 3.
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SE LIQUIDA UNA PARTIDA DE MUEBLES A LA MITAD 
Aparadores con luna, desde......... ..............................
Mesas de comedor con pie torneado, desde.........................  
Cómodas fantasía, desde................. . ....................................
Mesas camilla, desde.................................................... .........

Mesas de cocina, desde .........................................................  
Mesillas de noche, desde............. . .......................................

Mesas de centro, desde.

70
23

35
10
10
10
9

peseta

Maceteros, desde................. ................................................... 3,50 * -
Fijarse bien: fabricación propia, venta directa al público sin intermedia’ .

VER Y CREER [SAN CLEMENTE, 7 PROXIMO Al  A?0'

BOMBA ELECTRICA NIONOBUU
" R E C O R D „

Verdadera maravilla de la ingeniería
Saca el agua del pozo a 7,50 metros de profundidad y la eleva a 20 
gasto de unos céntimos a la hora. Ocupa un sitio muy reducido, función»^ 
ni trepidación, sin vigilancia ni entretenimiento. Basta empalmarla con
a la instalación de luz como una lámpara. Garantía ilimitada y precio

Puede verse funcionar en casa del REPRESENTANTE
Florencio van den EYND^

Plaza de la Merced, 4, Segovia Tel^n0
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